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Señor _ aire | 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS EA Came 
Presente.- ll 18 ulu. 2009      

   CAU De mi consideración: 

JUAN BERTERO LANFRANCO, en mi calidad de Gerente General de 
GLOBALFLUIDS CIA. LTDA., cúmpleme comunicar a Usted que en la compañía de 

mi representación se ha producido la siguiente cesión de participaciones sociales: 

El socio señor MANUEL RODRIGO EDUARDO ANDA PACHANO, de nacionalidad 
ecuatoriana, ha cedido UN MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS participaciones 
sociales de un valor de US. 1 cada una, a favor del señor JUAN JOSE BERTERO 

PACHANO, con cédula No. 1704133436, quien es de nacionalidad ECUATORIANA. 

Adjunto para el efecto la tercera copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones sociales celebrada el 4 de noviembre de 2009 ante el Notario Tercero de 
Quito doctor ROBERTO SALGADO SALGADO e inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito el 17 de noviembre del mismo año. 

Apreciaré se tome nota de la cesión de participaciones sociales antes señalada en la que 
he incluido los nombres y las nacionalidades de cedente y cesionario. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Saludos cordiales, 
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Señor 

AS 

JUAN BERTERO LANFRANCO om 

GERENTE GENERAL DE GLOBAL FLUIDS CIA. LTDA. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Nos es grato comunicar a Usted que el señor MANUEL RODRIGO ANDA 
PACHANO, socio de la empresa, ha procedido a ceder a favor del señor JUAN JOSE 

BERTERO PACHANO, de nacionalidad ECUATORIANA, MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS participaciones sociales de UN DÓLAR de los Estados de América. 

Particular que comunicamos a Usted para que se proceda al registro en los libros 
sociales correspondientes. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

    

    

  

Saludos cordiales 

  

SR. M ANDA PACHANO SR./JUAN JOSE BERTEROPACHANO 
CEDENTE CESIONARIO 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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NOTARIA j 
TERCERA ? 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGAN: MANUEL RODRIGO EDUARDO ANDA PACHANO 

MARIA CRISTINA MERCEDES LEON GUARDERAS 

A FAVOR: JUAN JOSE BERTERO PACHANO 

CUANTIA: US. 1.666,00. 

DI: 3 COPIAS 

PRR 
ERRHERERERKA RA KE RAERE RARA ERRE AER RRERE RAR RARRRR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día miércoles cuatro de noviembre de dos mil nueve, ante mi doctor 

ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del cantón Quito, 

comparecen libre y voluntariamente bien inteligenciados de la     naturaleza y efectos del presente contrato, los cónyuges MANUEL 

I   Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 3 S 
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e “RODRIGO EDUARDO ANDA PACHANO y MARIA CRISTINA 

MERCEDES LEON GUARDERAS; y, por otra parte, el señor 

JUAN JOSE BERTERO PACHANO.- Los comparecientes son 

| “mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy te y me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de 

la cual conste la siguiente cesión de participaciones sociales de 

GLOBALFLUIDS CIA. LTDA.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen para la celebración de esta escritura pública los 

cónyuges MANUEL RODRIGO EDUARDO ANDA PACHANO y 

MARIA CRISTINA MERCEDES LEON GUARDERAS, a quienes se 

les denominará CEDENTES; y, por otra parte, el señor JUAN 

JOSE BETERO PACHANO quien es casado con la señora 

LIZABETA LANFRANCO, a quien se le denominará el 

CESIONARIO.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- GLOBALFLUIDS CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Tercero del cantón Quito doctor ROBERTO SALGADO SALGADO el catorce de 

febrero de dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil de Quito con fecha 

tres de abril de dos mil siete; Dos.- Mediante Acta de Junta Universal 

de Socios de veinte y dos de septiembre de dos mil nueve de 

GLOBALFLUIDS CIA. LTDA., se resolvió autorizar al socio 

MANUEL RODRIGO EDUARDO ANDA PACHANO, para que ceda 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO RS 

NOTARIO 

  

TERC” Aetados Unidos de América cada una.- TERC 

  

Con los antecedentes expuestos, los cedentes MANUEL 

RODRIGO EDUARDO ANDA PACHANO y MARIA CRISTIN 

MERCEDES LEON GUARDERAS, con la autorización de la Junt 

General de Socios de la compañía, proceden a ceder UN MI 

SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES SOCIALE 

de un DÓLAR de los Estados Unidos de América (US. 1,00) cad 

una que tienen en la compañía GLOBALFLUIDS CIA. LTDA., en 

favor del señor JUAN JOSE BERTERO PACHANO.- La presente 

cesión se la realiza con todos los derechos inherentes a las 

mismas.- CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- Las partes fijan como 

precio de la presente cesión la cantidad de Un mil seiscientos 

sesenta y seis dólares de los Estados Unidos de América que 

constituye la cuantía de la presente cesión.- CLAUSULA 

QUINTA.- Se autoriza mediante esta escritura pública al doctor 

JUAN CARLOS CUEVA SERRANO a fin de que realice todos los 

trámites necesarios para poder ¡inscribir esta cesión de 

participaciones en el libro social correspondiente, Registro 

Mercantil y correspondiente marginación.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean 

necesarias para la validez de esta escritura pública”.- Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por el doctor JUAN CARLOS 

CUEVA SERRANO, con matrícula profesional número tres mil 

doscientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. 

Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales del   caso, y leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario 
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En la cuidad de Quito, hoy día 22 de septiembre de dos mil nueve a las 18: 

calle Los Naranjos N44-241 y Los Granados, de la cuidad de Quito, comparecen los 

socios de la compañía GLOBALFLUIDS CIA. LTDA., señores: 

        ITTO. ECTADOR ) 

  

  1. JUAN JOSE BERTERO LANFRANCO, titular de 1667 participaciones de US, 1 

cada una: 
2. JUAN JOSE BERTERO PACHANO, titular de 1667 participaciones de US. 1] 

cada una: 
3. RODRIGO ANDA PACHANO. titular de 1666 participaciones de US 1. cada 

una. 

Los socios comparecientes constituyen el 100% del capital social de la empresa, con la 
finalidad de llevar a efecto la Junta General Extraordinaria y universal de Socios de la 

compañía. Se encuentra reunido todo el capital social de la compañía, por lo que el único 
socio da su aprobación para construirse en Junta General Universal de Socios conforme 

lo dispuesto en la Ley de Compañías. El capital de la compañía es de CINCO mil dólares 

de los Estados Unidos de América. 

Preside esta Junta el señor JUAN JOSE BERTERO PACHANO y el señor JUAN JOSE 
BERTERO LANFRANCO actúa como secretario. 

Se declara instalada la sesión y se pone a consideración de los socios el punto del orden 
del día: 

l. Cesión de las 1666 participaciones de US 1. cada una del señor RODRIGO 

ANDA PACHANO a favor del señor JUAN JOSE BERTERO PACHANO. 
2. Aprobar la renuncia del señor RODRIGO ANDA PACHANO del cargo de 

Presidente de la compañía. 
3. Designar al nuevo Presidente de la compañía. 

Se entra al análisis del primer punto del orden del día: 

l. Cesión de las 1666 participaciones de US. 1 cada una del señor RODRIGO 
ANDA PACHANO a favor del señor JUAN JOSÉ BERTERO PACHANO. 

E] señor Rodrigo Anda Pachano solicita autorización para ceder las 1666 participaciones 

sociales de las que es titular en la compañía a favor del señor JUAN JOSE BERTERO 
PACHANO); Frente a esta solicitud, los socios por UNANIMIDAD acuerdan aceptar esta 

solicitud y aprueban la cesión de participaciones y se les autoriza para que suscriban la 
escritura pública correspondiente y realicen los trámites pertinentes para el efecto. 

Se entra al análisis del segundo punto del orden del día: 

 



2. Aprobar la renuncia del señor RODRIGO ANDA PACHANO del cargo de 
Presidente de la Compañía. 

El señor RODRIGO ANDA PACHANO presenta en este momento la renuncia al cargo 
de Presidente de la compañía; los socios por unanimidad aceptan la misma no sin antes 
agradecer por su gestión. 

Se entra al análisis del tercer y último punto del orden del día: 

3. Designar al nuevo Presidente de la compañía. 

Los socios por UNANIMIDAD designan al señor JUAN JOSE BERTERO PACHANO 

como nuevo Presidente de la compañía para el periodo que establece los estatutos, en 

reemplazo del señor RODRIGO ANDA PACHANO. 

Habiéndose tratado los puntos del orden del día, el señor Presidente concede diez minutos 
de receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión y leída íntegramente la presente, se la aprueba por unanimidad, sin 
haber observaciones, para constancia de lo cual firman todos los señores socios, con el 
señor Presidente y Secretaria que certifica, se levanta la sesión-¿Áas 18:30 horas. 

  

JUAN JOSE Z., FRANCO JUAN JOSE BERTERO PACHANO 

Socio — Secretario Socio —- Presidente de la Junta 

  

RODRIGÓ ANDA PACHANO 
Socio 

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

Des OS foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. D4 NOV 2009 

OBERTO SALGADO SALGADO 

Quito 

PS NOTARIO TERCERO 
TT QUITO - ECUADOR 
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CASADO LIZABETA LANFRANCO 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
CARLOS BERTERO 
MARIA TERESA PAcHáno 
QUITA... 1R/12/ 2005 
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ANDA PACHANO MANUEL RODRIGO. 
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ELECCIONES 6 

043-0027 
NÚMERO 

MERCEDES ' 
PICHINCHA 
PROVINCIA 
LA FLORESTA 

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De E foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 

Quito 
04 NOV 2009 

  

     ETO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO     QUITO - ECUADOR 

  

 



  

A OL ECUANOR 

Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de' (CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por: MANUEL RODRIGO EDUARDO 

ANDA PACHANO y MARIA CRISTINA MERCEDES LEON 

GUARDERAS, a favor de: JUAN JOSE BERTERO PACHANO, 

Sellada y firmada en-Quito, cuatro de noviembre del dos mil nueve. 

  

  

      

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GLOBALFLUIDS CIA. 

LTDA., celebrada el catorce de febrero del año dos mil siete, ante el 

Notario Tercero Doctor Roberto Salgado Salgado, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES celebrada el cuatro de noviembre del año dos mil 

nueve ante el suscrito Notario, en los términos constantes de esta 

escritura. Quito cuatro de noviembre del dos mil nueve.- 

j E 
RR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
VETERTES 

ell ACI A 

R TERCERC 
QUITO. ECUADOR 

  

      

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOM QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:947 del REGISTRO 
MERCANTIL de tres de abril del dos mil siete, fs. 814, tomo 138, correspondiente a 

compañía “GLOBALFLUIDS CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de 
participaciones.- Quito, dicisiete de noviembre de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. 
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